
Gobernadoras 

1819, 29 do «gosto(Fol. 303 r- 304 r) 
Tor a posesión D. Juan L anuel de Cagi-

gal y cesa D. José ^ienfuegos en virtud 
de nombramiento real de 2 ae Julio. 

El titulé-real ¿"rov. incluid© a los fo. 
lios 305 r308 ri 

1620,17 A ril . En tie*pos de ^agigal se res-
tablece la Constitución de 1812. 

id.23 Junio(Fol.216 v-217 r) 
Caeigal comunica que por habr -se acen-

tuado sus rales, y hasta su restableci-
miento, hfc ia d positado su autoridad h* 
y raido en el ^r. ?uan Va. fchevarri 
Mariscal de ¿a-po de losjí Ejércitos liado-
nales y 3ubinpector de. las Troras de esti 

„ „ isla". 5e acordó quedar enterados. . 
1820,30 Oct.(Fol 172 r y v) 

oagit:al de cuenta de su rfist*»bleclrl»i 
to y de que vuelve a ocupar el cargo.weí 
le felicita. 

1821, 9 i arzo(F©1.162 r-165 v) 

¿Recibimiento del nuevo Cípitén 
General Jefe Político, Mcolás 
»*ahy, que sucede a uagigal. 

dcsrriba la ceremonia: carreri 
cubierta por la trepa der.de el Ay. 
al rutile, llegada de la falúa, des 
eribarco de i ahy y saludo:"Habaneros 
yo os saludo. Viva la Constitución 
y viva el Rey Con8titucionaln."7iVÉ 
la constitución para sie^rre", re-
pitió la rultitud. que siguió gri-
tándolo por toda la carrera, óigu» 
luego la cereronia del ¿yuntamientc 
Qtc. 

id. 15 Junio(Fol. 233 r y sigs) 
Cur osa polét ica constitucional en-

tre ! ahy y el Ayuntamiento a propósi-
to del norbrarlento de Jueces da le-
tras interinos hecho por este. El Ayui 



tamie^to s® tiene que no tiene dere-
cho a hacerlo y que es anticonstitucis 
nal; el gobernador mantiene sus reso-
luciones y exige obediencia•aunque lúe 
go se reclame por la vía que correspon 
dal estira que no deben administrar 
justicia los alcaldes, legos en leyes 
y necesitados de asesores, y que lo 
legal y lo constitucional es que haya 
jueces letrados. 
V 

id. 22 \Juni(Fol.2S2 v-293 r) 
El reg. 3r. Lars opina que no basta 

la certificación de decretaría hecha 
para folleto que se habrá de publi-
car con toda la discusión anterior y 
que hace falta otra más expre siva para 
que el público se dé cuenta de todo lo 
actu^flo. 

id. 26 Junio(Fol.306 r-309 r 
i-os síndicos presentan informes so-

bre el ris: o asánto y sobre la resolu-
ción del fiscal de la audiencia. 

A través de las actas se observa que hay 
en esto y en todo un rompimiento y 
recele profundos entre el Ayuntarien-

. to y el Gobernador, 
ic .20 de u uüo(Fol .375 r y sogs.) 

3e l e n varios oficios del represen-
tante en la Corte, Acabado, acusando 
recibo y expon iendo el estar o de tra-
mitación de las representaciones del 
Ayuntar.i t.o a las ^ortes co tra el 
Gobernador por el nombramiento de jue-
ces, por ataques'a la libertad de im-
prenta, etc. 

1821, 1 3ept(Fol.ll8 v-HS r) 
3e representa a las eortes sobre q. 

se¿ separen los cargos de ^efe Supe-
rior político y de üapitán General. 

Así mismo se represe?"»ta sobre el non 
bramíento de juez de letras en el Sr. 
Ayala. 

k. arlan o 
1834,23 i ayo./ *icafort acude al cabildo a par-

ticipar que por resolución de la AVei-
na Gobernadora ha sido trasladado a 
la Península a servir el cargo que 
tiene en el Consejo de Indias, entrep 
gando el mudo a D. Viguel Tacón que 
llegará de un día a otro pues se tie-. 
nennoticias de que ha salido del puer-
to de Các'lz. 

(Fol. 109 v-110 r . ) 
id. 1 de Junio.- Recibimiento de Tacón. La fe-

cha del real despacho es ai Aranjuez 
a 25 de Vlarzo de este año. Se cele-
bra la sesión extraordinaria a las 
siete de la maraña por haber llegado 
-acón. Está firmada el acta per Rlca-
fort y Tacón con los regidores. 

(Fol. 112 3- 113 v) 


